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GACETA DE MADRID.
SABADO 17 DE JUNIO DE 1826.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden comunicada por el Ministerio de Estado en ¡6 de Mayo 

último á la Dirección general de Correos, prescribiendo término 
para presentarse á ejercer sus empleos, y dar fianzas.

Enterado el Rey N. Sr. de lo expuesto por esa Dirección eti 
2i de Abril próximo pasado, proponiendo que solo se conceda 
un mes para presentarse los empleados de correos á servir los des
tinos para que son nombrados, y dos para dar las fianzas, con el 
fin de evitar los abusos que se cometen ; se ha servido S. M. am
pliar á dos meses la primera condición , y á tres la segunda.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITAIIA.

tCafoles i6 de Mayo.
El diario de las Dos Sicilias del 9 inserta el artículo siguientes

Por la tabla sinóptica de los matrimonios, de los nacidos y 
de los muertos de la ciudad de Palermo desde el mes de Enero 
hasta fin de Diciembre de i8ag, recopilada por el doctor Fran
cisco Calcagui, se tienen los siguientes resultados.

La población de Palermo constaba el dia i.° de Enero de 
1825 de 1649793 habitantes.

Nacidos. Han nacido en este año 69713 personas, 39434 
hombres y 39179 mugeres; esto es, 155 hombres mas, y están 
los primeros con las segundas en la proporción de 57 á 55.

.. Los nacidos legítimos han sido 69126, los 39148 hombre», 
y los 29978 mugeres: los ilegítimos 587, esto es, 286 hombres 
y 301 mugeres: están los ilegítimos con los legítimos en la ra
zón de 222 , ó lo que es lo mismo, los ilegítimos han sido cerca 
de la undécima parte del total de los nacidos.

El total de estos en este año está con toda 'la población en 
la proporción de 2 á 49, mientras que los nacidos legítimos es
tán con la misma en la de 1 á 27, y los ilegítimos en la de 
1 á 281.

Entre los nacidos legítimos se cuentan 45 partos gemelos, 
de los cuales 20 han sido de 2 varones, 14 de 2 mugeres y 11 
de sexo diverso: son los nacidos gemelos á los sencillos como t 
* J3v

En cada i9 habitantes se han verificado 41 nacidos, esto es, 
87 legítimos, de los cuales 19 han sido hombres y t8 mugeres, y 
4 ilegítimos, esto es, dos varones y dos mugeres,

En i9 habitantes ha nacido 1 cada 11 dias.
Los nacidos legítimos han sido á razón de 510 al mes, ó de 

17 al dia, y los ilegítimos á la de 49 ¡>1 mes ó de 3 cada dos 
«lias.

El número de los nacidos ha sido mayor en los meses da 
Enero, Febrero y Marzo, que en los de Mayo ,Junio y Agosto. 
Comparado este con el del año pasado se ve ha habido un au
mento de 155 almas, esto es, 84 varones y 8x mugeres

Han fallecido en este año 49001 personas: 29033 hombres 
y 1968 mugeres : han sido los muertos 65 mas que las muertas, 
y están los primeros Con las segundas en Ja proporción de 52 
*5°.

Los legítimos han sido 39574 ■ i9859 hombres y 197*5 mi1' 
Seres: ha habido 144 varones mas que mugeres, y están los pri
meros con las segundas en la proporción de 87 i 80.

Los ilegítimos han sido 427 , esto' es, <74 varonesy 253mii- 
feres; son estas últimas 79 mas que los primeros: están en la 
razón de 16 á 11.

■ El total de los muertos legítimos es al de los ¡legítimos co
mo de 25 3.

El total de los muertos en este año está con toda la pobla
ción en la proporción de x á 41, mientras que los muertos legí

timos están cotí la misma en la de í í 46, y los ¡legítimos eíl 
la de 1 á 386.

El total de los muertos ha sido de 29712 almas menos que 
el de los nacidos! los primeros son á los segundos como 50 
¿84.

En x9 habitantes ha muerto l cada Jj dias.
Han muerto 24 individuos en cada i9 habitantes, esto es, 

ii varones y 10 mugeres legítimos, y 1 varón y 2 mugeres ile
gítimos: 8 desde su nacimiento á 1 año de edad, 8 desde » á 
45 y 8 desde 50 á 105

Doce individuos desde 79 * i 06.
Hasta la edad de 70 años han muerto mas hombres que mil-' 

geres, y al contrario mas mugeres que hombres después de 10570.
Han fallecido en este año 19030 individuos menos que en el 

año pasado , ésto es, 19028 legítimos y 2 ilegítimos.
Los legítimos han sido á razón de 298 al mes, ó de ro al 

dia, y los ilegítimos á la de 36 al mes, ó de 6 cada cinco dias', 
y se debe observar que el número de estos ha sido mayor en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo que en los de Setiembre, Di
ciembre y Julio.

Han muerto en sus propios |domic¡íios 29971 personas; 
19501 varones y 19470 mugeres, y 19130 en los hospitales, 
531 varones y 598 mugeres: los de los propios domicilios están 
con los de los hospitales en la proporción de 99 á 34.

De los individuos fallecidos en los hospitales 427 h3n sido 
los ilegítimos muertos en poder de las nodrizas existentes dentro 
del hospital grande, y 587 los que han llegado á la rueda si
tuada en el mismo hospital: los ilegítimos muertos son á los que 
han llegado á la rueda como 2t á 29 ó sea un 73 por roo.

De los 105 dementes que se han presentado para curarse en 
el establecimiento de santa Teresa, 8 han muerto y 23 han 
curado.

Matrimonios. Se han efectuado eri este año i9ooJ matrimo
nios: están con la población en la relación de 1 á 164, y he 
habido 27 mas que el año' pasado.

Han sido en razón de 84 al mes ó de 3 al dia,
llesúmen.

Población existente en el dia i.° de Enero de 1825, 1649793, 
Variación.

Nacidos 69713.
Muertos 48001.
Resta la población el dia i.° de Enero de 1826 1679505.

INGLATERRA.

Lóndres yi de Mayo.
Continúa la paralización en los fondos públicos, y el dinero 

£ada dia está mas escaso. Los consolidados han quedado i 79$- ¿ 
al contado, y á plazo á 79! f.

Disolución del Parlamento—camara de ios iores.

El Canciller ha pronunciado el siguiente discurso:
Milores y Señores: S. M. nos ha mandado deciros que per

mitiéndole él estado de los negocios públicos cerrar la sesión en 
la época mas conveniente del año para proceder á las elecciones 
generales, es su ánimo disolver inmediatamente el Parlamento, y 
dar las órdenes necesarias para la convocación de otro nuevo.

S. M. nos ha encargado que os manife-temos lo muy satisfe
cho que está del zelo é ínteres público que habéis manifestado 
constantemente en el cumplimiento de vuestras varias funciones.

S. M. os agradece particularmente la prontitud y cuidado 
con que habéis examinado los asuntos que os ha recomendado, 
principalmente al principio de la sesión ; y conáa en que el etc-
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privado adquirirán una fuerza nueva de lia deji-
ÓKv..’ : ■;

de anunciaros que las opefltóto-’ 
MXrdel^iircitóíngl» óxíslotyííóminio» ideLRey de Ara, hante- 
nido por ventajoso resultado el firmarse un tratado preliminar 
con esteSoberano, que segtm todas las apariencias será 1| base de 
una paz duradera. #, ■' ] {/!'

S. M. nos encarga «demás os repitamos que^ontiitáá hacien- ’ 
do todos sus esfuerzos para impedir hostilidades entre las nacio
nes y para que se terminen las que desgraciadamente existen aun» 
tanto en América como en Europa. T j f j ( ? ^ / -

Señores de la Cámara dé lós Comunes:
S. M. nos manda daros las gracias por los fondos que habéis 

votado para el servicio del año......... .. ■ - •- C
Los cuidados de S. M. se dirigirán siempre i disminuir lo* 

gastos públicos, mientras esta disminución no sea perjudicial á la 
seguridad ¿ honor y bien de su reino.

Milores y Señores:
Tenemos particular encargo de aseguraros que el coraron 

paternal'dé S'.'M. se ha conmovido vivamente con las desdichas 
de la ciase artesana de sus vasallos , y con ,1a paciencia ejemplar 
con que han sobrellevado su desgracia. _ . _

S, M. confia en el favor dé la Providencia que se disminuirán 
poco á poco las causas que han ocasionado la paralización par
cial dé los trabajos. '

S. M. cree que vuestra presencia y .ejemplo contribuirán en 
vuestros diversos condados á mantener y aumentar el espíritu de 
orden y de lealtad que réinaen la mayor parte de su pueblo; y 
cuenta con vosotros para inculcar á sus vasallos los sentimientos 
de concordia y atención de que depende esencialmente lafelici- 
dad de la patria. I.,.;

jidilores y Señores: . ¡
En virtud de una com'ision autorizada con,el gran selló 'que 

nos ha sido encomendada, asi como á otros lores, S. M. nos 
manda que declaremos disuelto el Parlamento. '

IKANCIA.

París 3 dt Junio.
F.l Rey y el Delfin han ido esta mañana & Marly, después 

de haber oido misa: acompañaba á S. M. el Príncipe de Solre, 
haciendo el servicio de Capitán de Guardias en lugar del.duque, 
de Luxemburgo, que debía asistir al Tribunal de los Pares.
__ En la sesión de hoy dé la Cámara de los Diputados Mr. de 
Gauthier, informante de la comisión de varias peticiones, se ha 
ex presado.en los siguientes términos con relación al socorro que 
se reclama dé algunos puntos á favor de los desgraciados griegos.

«El interes con que habéis oido en una ocasión reciente Ja 
expresión viva de los sentimientos que inspiran las desgracias, de 
que es Víctima la Grecia, prueban suficientemente, Señores, que ' 
estos son unánimes entre vosotros. Los griegos son cristianos, se 
hallan oprimidos, sostienen con una heroica perseverancia una 
lucha sangrienta, en la cual defienden, no unas vanas teorías, 
sino su religión, su libertad, su vida: caen á millares bajo el 
implacable alfange de un enemigo, cuya ferocidad no se suavi
zará sino con su total exterminio. ¡Quién podrá no compadecer
se de tan gran infortunio, y quién no admirará tanto valor! y 
¡quién no deseará con toda ansia que se termine una efusión tan 
deplorable de sangre 1 Pero la causa de los griegos ha llegado á 
ser un origen de ataques cada dia reiterados contra la política 
exterior del Gobierno; y la misma Cámara no ha logrado en 
premio de haber cumplido con una obligación costosa, mas que 
interpretaciones que injurian sus sentimientos. Vuestra comisión 
cree, Señores, cree que estos ataques son injustos, y no debe de
jar que páse la ocasión de rebatirlos.

, ,Todos los pueblos han sido hasta hoy mudos espectadores'de 
esta terrible contienda: su silencio, que vuestra comisión se abs
tendrá de juzgar y de interpretar, es suficiente para justificar la 
política que ha observado el Gobierno. ¡Qué se quiere de él ? ¡que 
para satisfacer un sentimiento de humanidad, y corresponder á 
los déseos, apreciables sin duda, pero quizá irreflexivos, déla 
Opinión, tome el primero la tea de la discordia que arde lejos de 
nosotros, y que la arróje en medio de la Europa 1 ¡Quién se 
atreverá á darle por consejó que no haga caso de los pueblos que 
están atentos á sus movimientos, que inquiete sus zelos, que ex
cite su desconfianza, y que se exponga á sumergir Ja Francia, 
que respira al fin , después de treinta años de guerras, en los pe
ligros de Una guerra nueva y quizá general;

«Consideraciones de tanto peso, a las cuales se añaden aun

el justo escrúpulo de aumentar los gastos del Estado, el tomar la 
ihiqiálítá dé lió acto político interior , y. el imponerse en fin, 

‘conun objeto generoso, sí ,j.pero extraño á la,, necesidad material 
del país-; una contribución-que ha de gravitar sobrc cl:-todu es
tas consideraciones, decimos, os han decidido, Señores, á no 

f. dar acogida á una proposición que habríais adoptado unánime- 
" incnbe, si no. consultarais mas que vuestros sentimientos. La opí- 

nion-Vnisma, «i es ilustrada, reconocerá, Señores, que la dolo- 
rosa piedad que excita en vosotros el espectáculo de las desgra
cias de los griegos, no debía haceros olvidar ni la prudencia ni 
vuestras Obligaciones, y j que sin razón se ha tenido el atrevi
miento de decir que mirabais con indiferencia los inauditos de
sastres que acaban con un pueblo cristiano.

-."«if.uesíra comisión-ha creído, Señores, que cuando le habéis 
encargado os diese cuenta del atento examen hecho en las diver
sas peticiones, lo debía en efecto hacer, no según sus sentimien
tos, sino según la razon: los primeros ha debido manifestarlos 
tan libres de ostentación como de temor que' os equivoquéis en 
*1 origen que tienen; y la vazon les ha dicho que si el Consejo 
de la Corona, y la voluntad augusta y suprema que lo dirige no 
han.manifestado nada todavía en ¡a cuestión que hoy-, se presen
ta inte Vosotros, es porque lo impedirán consideraciones de una 
clase muy elevada: que las relaciones anteriores del Estado, ¡a 
intervención en los negocios de otros pueblos, y en fin la paz y 
la guerra son, según nuestras instituciones, del dominio exclusi
vo de la potestad Real; y que sí para vosotros existe una obli
gación nías rigurosa que defender vuestras propias prerogativas, 
y por consecuencia las libertades públicas, es el de respetar las 
regalías de la Corona, y de consiguiente el principio monárquico: 
la razón nos ha dicho por último que si mirando ia provoca
ción aislada de algunos individuos de la Cámara manifestase esta 
una opinión cualquiera que fuese, sobre un asunto totalmente 
extraño á sus atribuciones, faltaría á la vez á su deber y á su 
propia 'dignidad; y'que cuando dos ciudadanos desconocidos y 
sin misión alguna promueven ante ella una cuestión que toca en 
la esfera de la mas alta y espinosa política y de los intereses mas 
importantes del'Estado, la Cámara tiene á la vista el ejemplo 
mas patenté quizá del abuso á que puede conducir algunas veces 
el derecho de petición.

«Estas consideraciones, Señores, han decidido unánimemente 
á Vuestra comisión á proponeros que este negocio quede so
breseído.”
_ El Oráculo de Bruselas contiene el extracto siguiente de una 
carta de las fronteras de la Francia con fecha del 28 último:

„ AI paso que las fronteras del reino de los Países-Bajos se 
cubren de fortalezas desde el mar del Norte hasta el Mosela, se 
observa que la triple línea de plazas construidas, según el plan 
del célebre Vauban, desde Dunkerque hasta Givet, está muy 
mal conservada: la ciudadela de Lila, obra maestra de este hábil 
ingeniero, se halla bastante destruida, y necesita grandes repa
ros. Cuando las fronteras del imperio francés estaban en él Rliin 
se miró como inútil conservar con cuidado las fortificaciones del 
Norte de la Francia, que preservaron á este reino en la guerra 
efe sucesión de España reinando Luis xiv, y en Jas campañas de 
1792 y 93; pero habiendo variado todo en el dia , y reducida la 
Francia á sus antiguos límites,’ después de haber cedido por el úl
timo tratado de Paris el Lantjáu, Sarre-Luis, Marienburgo y 
Philippeville, es muy extraño que no se conserven mejor las for
talezas destinadas á defender esta parte de sus fronteras. Sin em
bargo, se asegura que una comisión de oficiales de ingenieros y 
artillería acaba de formar un plan de reparos generales; mas par* 
ponerlo en ejecución, se necesita mucho dinero, y á pesar del 
enorme presupuesto no se sabe donde se hallará.”
.Escriben de Saint-Omer con fecha del 29 de Mayo lo si
guiente:

«Esta mañana anunciaron cinco cañonazos la llegada del te
niente general conde de Bethisy, comandante de la segunda divi
sión del campo formado cerca de esta ciudad. El inmenso y ári
do terreno de Helfant se ha trasformado como por encanto en 
un campamento cuya regularidad es admirable.

«Ayer .domingo se celebró la misa á.toda la división F.l altar 
formado de céspedes por dirección del general vizcondeBerihier, 
estaba colocado en una eminencia que domina el parage donde s« 
reúnen las tropas. Este aparato religioso y militar ofrecía una 
perspectiva muy imponente.

«Ya se han principiado las obras de fortificación para quíS° 
instruyan las tropas, y todos los dias atraen una multitud 
curiosos, especialmente extranjeros, que han llegado aquí en 
gran número de unos dias á esta" parte.”



ESPAÑA.

Vigo 31 de Mayo.
Con motivo de lo» días de nuestro amado Soberano hubo ilu

minación general, fuegos artificiales, misa solemne con Te Deunt, 
y un convite dado por el Sr. comandante general D. Rafael Sem- 
pere á las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, y ¿ al
gunas otras personas de representación y carácter, en el cual se 
brindó á la salud del Rey N. Sr. y su Real Familia, á la pros
peridad de la Nación, y á otros objetos alusivos á la memoria, 
de tan fausto dia.

la iluminación dio principio á las nueve de la noche del 29 
con cohetes, repique general de campanas, y la música de I09 
cuerpos de la guarnición: á dicha hora se descubrieron los retra
tos dc.S. M., que tcnian colocados en sus respectivas fachadas él 
muy ilustre ayuntamiento y el Si. comandante general. Este le
vantó en la de su casa un reducto cuadrado sobre seis columnas de 
orden toscano, que formaban cinco bóvedas de arcos carpaDe- 
les, cuyo frente estaba adornado de mirtos, flores y naranjas. 
Sobre la plataforma ó trasdós de dichas bóvedas, se veian los pa
rapetos y explanadas correspondientes. Él fuerte estaba guarneci
do de dos piezas de artillería del calibré de á tres, con sus juegos; 
de armas, y tres pilas de balas de base cuadrada para su servicio. 
Sobre este pavimento estaba fija una mesa, en que principiaba un 
magestuoso pabellón de damasco carmesí, y á la altura propor
cionada se hallaba el retrato de nuestro Soberano, adornado ds: 
una guirnalda de flores muy vistosas y variadas, é iluminado 
con cera en candeleros de plata, cuyos intervalos ocupaban flo
reros chinescos de la mas hermosa pintura. El resto de la facha
da, los vértices de los ángulos entrantes y salientes del reducto 
y sus columnas, estaba iluminado con blandones de cera de ex
traña magnitud. A los lados del retrato había dos gastadores de 
centinela inmóvil con sus respectivos útiles. La música del regi
miento provincial de Betanzos tocaba en los intermedios de un 
sinnúmero de voladores, que se echaban de media en media ho
ra. El aire magestuoso y guerrero de este aparato llamó muy par
ticularmente la atención del público.

El ayuntamiento elevó una fachada artificial adornada de co
lumnas de orden corintio, y el retrato de S. M. aparecía bajo 
de un dosel de damasco carmesí á la altura del piso principal: su 
iluminación era muy vistosa por la disposición ordenada de mas 
de 200 vasos de colores. Los voluntarios Realistas daban la guar
dia al retrato, y la música del regimiento de Tuy alternaba con 
ios innumerables fuegos que se dispararon.

Todas las casas estuvieron primorosamente colgadas por el 
dia, distinguiéndose entre ellas la de la Excma. Sra. marquesa de 
Mos, la del subdelegado de policía y la de D Francisco Pereira.

Los buques que habia en el puerto cnarbolaron sus banderas 
y gallardetes, y contribuyeron con sus salvas á la mayor cele
bridad del dia de nuestro Soberano.

Concluida la función general hubo un baile que coronó la 
fiesta con que esta ciudad ha expresado su amor y respeto al me
jor de los Reyes, habiendo guardado el mayor orden, y mani
festado un júbilo inexplicable.

Madrid 16 de Junio.
SS. MM, y AA. continúan en el Real Sitio de Aranjuez 

sin novedad en su importante salud.

Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido el Rey 
N. Sr. presentar para una canongía de la iglesia colegial de Bac
ía, obispado de Jaén, vacante por muerte de D. Blas Josef 
Garzón, y renuncia de D. Francisco Herreros Magaña , á Don 
Juan Miguel Fernandez: para otra de la catedral de Mondoñe- 
do, por fallecimiento de D. Antonio Josef de León, á Don 
Juan Francisco de la Iglesia; y para una ración de la de Avila, 
por promoción de D. Manuel Vicente García Valdeavellano , y 
renuncia de D. Juan Josef de Inda, á D. Alejandro Martínez 
Kubio.

Asimismo se ha servido S. M. presentar para la dignidad de 
arcediano de Villena, de la iglesia catedral de Cartagena, va
cante por muerte de D. Mariano García Zamora, al doctor Don 
Leandro Alvarez, canónigo de la de Málaga: para esta canongía 
^ D. Juan de Dios Bulnes, canónigo electo déla de Oviedo: para 
esta resulta á D. Ignacio María Tenorio; y para una canongía 
de 1* iglesia catedral de Jaén , vacante por fallecimiento de Don 
Josef Benito García y Miranda, á D. Joaquín de Vargas Ma
chuca.

Habiendo dado cuenta á S. M. el Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra de una exposición de D. Juan Antonio Garay,

capitán'de la primera compañía del batallón de voluntarios 
Realistas de la villa de GarrobiJIas ds Alconetar, en que mani
festando los dispendios que tiene hechos para uniformar y armar 
á los individuos de la misma, habla pedido que de los demás del 
cuerpo se le destinase otra cuarta parle, estando dispuesta á prac
ticar lo mismo en cuanto se le facilitasen, y que siempre que 
hubiese alguna baja quedase en ella todo el equipo y armamento; 
accediendo S. M. á su súplica en un todo, se ha dignado mandar 
que por medio de la gaceta se dé al público un testimonio de la 
generosidad de Garay, y del aprecio con que S. M. distingue á 
sus fieles vasallos. T

El Rby N. Sr. hatenidoá bien admitir la cesión de un crédito 
de i95-i4 rs. y 30 mrs. qué ha hecho á favor de su Real erario Pa
tricio García, cabo de inválidos de Toro, y ordenanza de Ja ad
ministración de correos de Benavente, mandando que se le den 
las gracias en nombre de S. M., y se publique en Gaceta para sa
tisfacción del interesado.

Cón igual solemnidad y regocijo que en la ciudad de Vigo, 
como, se ve en su artículo, han manifestado el amor y fidelidad 
al Monarca en el dia de S. Fernando la ciudad de la Coruña, 
la de Ubcda, Valencia de Alcántara, el ayuntamiento y volun
tarios Realistas de la villa de Novés, de Rus, Campillo de Alto- 
buey &c., no dudando que como los años anteriores habrán he
cho ¡o mismo todos los pueblos de la monarquía, cuyas relaciones 
suelen venir sucesivamente, para si puede dárseles lugar en la 
Gaceta.

Exposiciones dirigida/ á S. M.
Señor: El vicario, curas y clero de la villa de Cabra, en el 

reino de Córdoba, tienen la dulce satisfacción de manifestar á 
V. M. la que ha producido en sus corazones el Real decreto de 
28 de Diciembre último en la creación del Consejo de Estado á 
imitación de su augusto Padre el Sr. D. Carlos iv. En él se ex
presan los sentimientos paternales y benéficos del mejor de loe 
Monarcas para la felicidad de la monarquía .designando las atri
buciones á los individuos que lo componen, para la conserva
ción de los derechos de-la legitimidad en el trono: formación de 
planes de mejoras positivas ', y para el arreglo total de la Real 
Hacienda. Ojalá , Señor, tenga V. M. la gloria de tocar bien 
pronto .los 'efectos de tan grandiosa empresa, y que amanezca el 
dia afortunado de la paz , de la concordia y de la prosperidad 
de su amado pueblo español, por que tanto anhela su magnáni
mo corazón, y á que por este medio rrata de acudir con mano 
generosa. El Dios de la paz prospere los, piadosos designios de 
V. M., por cuyo bien el clero de Cabra dirige al cielo'sus mas 
ardientes votos, al tiempo mismo qué ofrece á V. M. los mas 
puros sentimientos de su amor y gratitud. (Siguen las afirmas.')

Señor: El ayuntamiento de vuestra muy noble y leal villa de 
Iniesta. en la provincia de Cuenca, A L. R. P. de V. M. con 
la mayor sumisión expone ; que en vista del sabio y Real decre
tó de V M. de 28 de. Diciembre del año próximo pasado, poc 
el que se ha dignado mandar que el Consejo de Estado vuelva á 
ejercer sus funciones como antes lo hacia en beneficio de la mo
narquía española , faltarla á su primer deber si no elevase á 
tro Real trono que tan justa como sabia determinación ha lle
nado del mayor placer al ayuntamiento y habitantes de este 
vuestro pueblo, en un todo decidido por V. M., pues conoce y 
está penetrado del grande desvelo é interes que V. M. tiene poc 
el bienestar de la monarquía; por lo mismo, Señor, vuestro 
ayuntamiento tributa á V. R. M. las mas expresivas y repetidas 
gracias por su instalación, y queda rogando al Dios de los ejér
citos ilumine vuestra alma sensible y generosa para confusión y 
espanto de los enemigos del altar V el trono.

Dios guarde á V. R. M. muchos años. Iniesta Febrero 14 
de 1826. las Jirmas.')

Habieüdo el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
dado cuenta al Rey de la exposición hecha por el consulado de 
Cádiz con fecha i.® de Abril último, y del estado que remitió y 
se inserta á continuación , demostrativo de los adelantamientos 
del establecimiento de aclimatación del insecto dé la cochinilla, 
su estado actual, y ¡as lisonjeras esperanzas que justamente se 
tienen de la feliz propagación de tan ¡ntere'antc cultivo: v en
terado S. M. muy por menor de ello, se ha sei-vído mandar de
cir al consulado por medio de dicho Sr. Secretario de 'Hacienda 
que se ha complacido mucho de los proert-sos del* criadero de 
granas; que se ofrezca al consulado toda la protección que pue
da desear, y que se anuncie en la gaceta.



Estado que fkesinta al Real Consulado de tita ciudad ti infrascrito, encargado que fue por Se M. (Q.D. G0 para formar ti esta
ncamiento de aclimatación del insecto de la Cochinillas por el cual se demuestran los progresos que ha tesado desde 8 de Setiembre 
de 1824 hasta la fecha, con expresión de las tunas que trajo de Cádiz á esta, número de insectos pegados en ellas, y existencias que 
resultan , como igualmente de los pueblos y sujetos i quienes se han entregado ; a saben

Recibido en Cádiz.

De Nueva-España, llamadas.de Castilla.

Macetas, j Talas. Cochini
llas.

........... ‘I

18
3°

T\- C ,« T Áj-txm.Atm Hia’VM ............... ...
•5 39°

Totales.................. 67 39°_

Poblaciones adonde se lian 
remitido (ranas- Sujetos é quienes se han. entregado,

Humero
.'de
.macetas.

Palas 
en ellas. Madres.

Karcelnna.................. ...*
'A D. Juan deYanguas, Administrador de

Infería*... ......................... ............................................. 6 9
. /! .

6l I

Mnwt.. 1......... ..................
LÁ'D. Pablo Parladi, de aquel comercio.........

A H Fr¡iiir¡«rft rampdef,ir . ..I.............................
* 2

I
3 119

216
A itranf?........ .............. . i 4*9

334

120

816

Murcia............................... -

Cartagena................... .

Valencia............................

1A D. Baltasar Payan , Director dé las fábri-

¡A D. Tomas Serviño, Secretario'de la Capí-
[ tañía genera!......;.....................................................
[A D. Juan Bautista. Berenge! y Ronda, en-

;■ 4
1

4

2

Churriana de Málaga.

Málaaa...........................1t.

Al Sr. General Abadía........ ...............................
'A D. Josef Ruiz para la huerta de S. Fran-

2 8 460

2 gil 
180

3»5°°

^A las Madres de Santa Clara............................

' :

2
29

2

35
Málaga para Motril.. A D. Pedro Josef Carazo................................. <

Totales........................

l 4

I 60
4

76

2 00
4OO

7.643

Techas en que ae renasqron.

En 30 de Julio de 1815.
En id. id.
En id. id.
En 20 de Abril de id.

En 28 de Julio de id.

En id. id.

En 15 de Julio y 10 de Setiembre de id. 
En 10 dé Abrid de id.

En 21 de Julio de id.
En 11 de Agosto de id.

ÍEn 27 de Julio de id., inclusas cuatro 
" macetas para regalar.

En 1 2 de id. id.
En 1° de Noviembre de id.

Existencia en este criadero.

'Notas.

Nopales 
de número*6.

Idem
felpudos.

Went^
SariliK] ueños.

ídem f ídem
Chalanero** I de Almería.

ldem_ 1 
Malagueños. 1 Total.

54 20 *9 19 | 2 -f
e co K
>

i

606

1. a Existen ademas 160 macetas con granas, y 13 nopales en 
parte del plantío en actitud de criar. - ■

2. a Por un cálculo bien aproximado tiene este establecimiento 
tinez Torres. = Es copia.2= Antonio Vidírique, secretario.

CAMBIOS OBI OIA IÓ.
L/mdres..................................... . ........................ ssf
París..................................................... .......... «... 155.
Cádiz.......................................................... .... par.
Sevilla....................................................... . í daño.
Málaga............................... .............................. . 1.
Valencia............................................................. i i §■
Murcia................................................................................. I á i-f.
Barcelona á pesos fuertes................................ par.
Zaragoza............................................................. 1 ¿ l¿.
Bilbao................................................................. par.
Cortina............................................................ . 1.
Deuda consolidada con ínteres 28*.
Intereses de vales.. ..................................... 2$.
Vales consolidados.......;............................... 2g-Já 364.
Idem no consolidados..................................... 8¿ á p|. :

ANUNCIOS.
Se baila vacante el partido de médico de la villa de Gumiel 

del Mercado, que tiene-goo vecinos, y dista dos leguas de Aran» 
da de Duero: sti dotación 4400 rs. vn. anuales, pagados de pro
pios inensualinente á prorata, y un cántaro de vino mosto por 
cada vecino, cobrado al tiempo de la recolección, el envase para 
ello, y casa para su habitación de balde, y líbre de toda contri*

tierra firme, también con granas; igualmente se halla una tercera

de 40 i 500 madres. Málaga 31 de Marzo de 18id.zrJosef Mar-

buclort. Los memoriales se dirigirán al ayuntamiento de di
cha villa.
__La Gitana, ¿ memorias egipcias. Esta novela está escrita por
el género de la célebre del inmortal Cervantes, titulada Pérsiles 
y Segismunda, yen ella siendo hiúy complicados y enredosos loi 
Jabees, están tan bien enlazados, que naturalmente se derivan 
Unos de" otros. Son muy originales los personajes que representa, 
en especial la Gitana, por su sagacidad y por su ánimo noble y 
desembarazado: los caracteres de tres ingleses no son menosori-

Íinales, y forman muy gracioso contraste con el de la Gitana.
leva al frente una mu) bonita lámina. Dos tomos en 8 °, que 

se venden á 28 rs. en pasta y 22 en rústica, en la librería de 
Hermoso, frente á las gradas de S.Felipe.
^Lecciones elementales de química para uso de los principiantes: 
Mh tomo eñ 8.° con láminas, y un suplemento que contiene los 
descubrimientos mas interesantes hechos desde el año 1816 has
ta 1822! precio jg ts ziPaseo por el Peal Gabinete de Historia 
natural de Madrid, ó descripción sucinta de los principales ob
jetos d« aoologia que ofrece esta preciosa colección, con un su
plemento de láminas y su explicación. Precio 15 rs., y las lá
minas solas 12 rs. fiegras y 25 iluminadas. Ambas obras se 
venden en la librería de Sanz, calle de Carretas.

Nota. En ei primer anuncio de la gaceta última, relativo al 
barón de Tormoye, donde dice tres dias, léase treinta dius.

EN. LA IMPRENTA REAL.


